
Comunicado a la opinión pública 

Los académicos participantes en el VIII Seminario Internacional de Salud Pública: Saberes en epidemiología en 

el siglo XXI,realizado en Bogotá entre el 4 y el 6 de Marzo, reconociendo la crisis de la salud pública y del 

Sistema de Salud de Colombia, los costos económicos y sociales que se han derivado de su implantación y la 

necesidad urgente de corregir las fallas del modelo aplicado por los últimos gobiernos, desde la puesta en 

marcha de la Ley 100 de 1993, queremos dirigirnos a la ciudadanía, a las organizaciones comunitarias, a los 

gremios, las iglesias, los sindicatos, los medios de comunicación y demás agentes sociales, para invitarles de 

forma respetuosa a asumir una posición de defensa del derecho a la salud  y a exigir del Gobierno y el Congreso 

una legislación sanitaria que privilegie la salud de la gente por encima de los intereses particulares de los 

comerciantes del aseguramiento y los medicamentos. 

En los casi 20 años que lleva el modelo de intermediación implantado por la Ley 100, el país ha podido 

constatar el enorme esfuerzo económico y social que hacemos las y los colombianos en términos de 

cotizaciones e impuestos, para financiar un sistema que ha redundado en el beneficio de las aseguradoras 

(EPS), las compañías farmacéuticas y los demás negociantes de la salud, sin que la magnitud de nuestros 

esfuerzos se refleje en los indicadores de salud ni en la calidad de la atención y protección que recibimos. No se 

requiere un trabajo muy complejo para documentar la crisis de la salud pública y la profunda insatisfacción de 

la población con el trámite indigno al que son sometidos los enfermos y sus familias, cuyo sufrimiento se 

resuelve desde la perspectiva de la factura y el reembolso. Existe suficiente evidencia para probarlo. Que estas 

evidencias no sean reconocidas o no quieran ser aceptadas por los interesados en mantener el modelo a toda 

costa, es otra cosa. Pero aun así, bastaría con conversar con la gente y reconocer en sus testimonios la 

experiencia de un sistema de salud que refleja y reproduce las inequidades del modelo económico. 

A pesar de la complejidad que reviste la gestión de la salud para cualquier sociedad, es claro que otros países 

logran mejores resultados con los mismos recursos que invertimos en Colombia y aún con menos esfuerzos. 

Pero la causa del mal desempeño del modelo colombiano no se debe, como los presentan algunos, al abuso de 

las tutelas, a que los enfermos consumen demasiados servicios, o a que no disponemos de recursos para 

atenderlos. Esta es una interpretación simplista y amañada. La verdad es que las mujeres con diagnósticos de 

cáncer de cérvix y mama, especialmente las más pobres, mueren por estas causas sin haber recibido el 

tratamiento de forma oportuna; igual está ocurriendo con los hijos de madres afectadas por sífilis, con los 

niños enfermos de leucemia y con las complicaciones renales prevenibles en las personas con diabetes e 

hipertensiónque vienen siendo mal controlados. Estos son solo algunos ejemplos de problemas prioritarios de 

salud que no vienen siendo adecuadamente atendidos por el sistema de seguridad social en Colombia. La 

verdadera razón de que los fondos no alcancen es que el dinero se desvía a otros fines: a enriquecer a los 

intermediarios, a financiar sus inversiones en otros sectores y a mantener el clientelismo político. Estas razones 

han sido claramente reveladas por la Contraloría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y la Corte 

Constitucional sin que hasta la fecha el Gobierno haya aplicado los correctivos del caso,ni haya recuperado los 

recursos, ni haya sancionado a los responsables. 

Los verdaderos problemas del sistema de salud de Colombia giran alrededor de una racionalidad economicista 

que se propone seguir manejando los dineros del aseguramiento como un recurso al servicio de la inversión 

privada. Este interés de los grupos económicos y políticos por mantener el control de los más de 46 billones de 



pesos que vale el negocio de la salud este año se refleja en las propuestas de cambiar de función a las 

aseguradoras, para que sigan controlando los recursos con un nombre diferente y sin que exista ninguna razón 

de fondo que justifique su intermediación entre el Estado y los ciudadanos. No entendemos por qué, después 

de casi 20 años de experiencia con un modelo fallido, el gobierno insiste en mantener unas entidades que han 

demostrado hasta la saciedad su desinterés en la salud y que solo se han preocupado por el negocio financiero. 

Por eso invitamos cordialmente a la ciudadanía a no dejarse distraer por reformas insustanciales que en lugar 

de corregir las fallas estructurales del modelo se proponen mantener el sistema por unos años más. Estamos 

frente a un período preelectoral y eso lo saben los grupos económicos y los políticos que los representan. Es el 

momento de corregir este modelo de forma definitiva y exigir del Gobierno y los legisladores una reforma de 

fondo alrededor de los siguientes puntos: 

1. La defensa del derecho a la salud, que no debe ser limitado ni menoscabado en las reformas que se 

avecinan. A este respecto es importante detectar y rechazar todo tipo de iniciativas legislativas que 

constituyan limitaciones o barreras de acceso a los servicios, y fortalecer el debate público sobre una ley 

estatutaria que desarrolle y permita hacer realidad este derecho fundamental 

2. La exigencia de que el Estado asuma su responsabilidad frente a los derechos ciudadanos en el campo de la 

rectoría, la vigilancia, el control y la definición de políticas de tributación y distribución de la riqueza con 

fines sociales. A este respecto es imprescindible que las redes de servicios conformen un sistema único con 

unidad de mando y con normas de operación comunes que aseguren un desempeño oportuno, eficiente y 

sinérgico, reconociendo la diversidad territorial, poblacional, epidemiológica y étnica del país. 

3. La eliminación definitiva de todo tipo de intermediación entre el Estado y la ciudadanía y más aún cuando 

esta intermediación, a más de innecesaria, resulta en costos que podrían evitarse. Los dineros de la salud 

son dineros públicos que deben dedicarse a garantizar el derecho a la salud de las y los colombianos. 

Queremos invitar a la ciudadanía en general a informarse sobre estos aspectos y a organizarse para la defensa 

de sus derechos. Igualmente queremos hacer un llamado a los académicos de diferentes profesiones para que, 

desde sus espacios de acción, promuevan y divulguen la discusión de estos puntos y apoyen a las comunidades 

en sus movilizaciones para la defensa de los derechos constitucionales. No podemos perder la oportunidad de 

un cambio de fondo en la gestión de la salud, ni dejarnos distraer por propuestas aisladas e inconsistentes de 

reforma que sólo llevan a ajustar y mantener el actual modelo. 

En Bogotá a 6 de marzo de 2013…. 

Cc: Dr. Juan Manuel Santos Presidente de Colombia 
Dr. Alejandro Gaviria Ministro de Salud y Protección Social 

 Comisiones 1ª y 7ª de Senado y Cámara 
 Corte Constitucional 
 Contraloría General de la República 
 Defensoría del Pueblo 
 Superintendencia de salud 

Procuraduría General de la Nación 
 Prensa hablada y escrita 
Siguen las firmas de las y los participantes. 
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